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3. Impugnación. El dieciséis siguiente, diversos ciudadanos entre los 

cuales se encuentra el actor, presentaron directamente tanto en la Sala 

Superior como en Sala Regional Guadalajara y Xalapa, demandas de 

juicio ciudadano, a fin de controvertir los actos celebrados y aprobados en 

la sesión partidista ordinaria referida. 

4. Resolución de la Sala Superior (SUP-JDC-1593/2020 y 

acumulados). El veintidós de julio, la Sala Superior determinó reencauzar 

a la responsable los medios de impugnación presentados al no cumplirse 

con el principio de definitividad. 

5. Resolución relacionada con la suspensión de derechos. El 

veintinueve de julio, este órgano jurisdiccional resolvió los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1077/2020 y su acumulado, en el sentido de 

revocar la determinación de la Comisión en la que se suspendieron los 

derechos de la parte actora como militante de Morena. 

6. Resolución impugnada CNHJ-NAL-470-2020. El dieciocho de agosto, 

la responsable resolvió el recurso de queja presentado por la parte actora, 

en relación con la sesión ordinaria del Consejo Nacional de Morena 

celebrada el doce de julio, en el sentido de declararlo improcedente, toda 

vez que, éste se encontraba suspendido de sus derechos partidistas al 

momento de la constitución de los hechos que reclama.  

7. Juicio ciudadano federal. El veintidós de agosto, el actor promovió de 

manera directa ante la Sala Superior juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, contra la determinación 

partidista que declaró improcedente la queja presentada.  

8. Turno y radicación. En misma fecha, la Presidencia de esta Sala 

Superior integró el expediente registrado con la clave SUP-JDC-

1843/2020 y lo turnó a la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis4, donde se radicó. 

                                                 
4 Para la instrucción prevista en los artículos 19 y 68 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en adelante Ley de Medios.  
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autoridades sanitarias correspondientes, este Tribunal podrá adoptar las 

medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Asimismo, en términos del artículo 1, inciso g), del Acuerdo General 

6/2020, por el que se precisan criterios adicionales al diverso acuerdo 

4/2020, esta Sala Superior previó la necesidad de adoptar medidas para 

resolver con mayor celeridad aquellos juicios o recursos cuyas temáticas 

estén involucradas con asuntos en los que se aduzca la incorrecta 

operación de los órganos centrales de los partidos políticos o interfiera en 

su debida integración. 

En consecuencia, en el juicio en estudio se controvierte una determinación 

partidista que declaró improcedente el recurso de queja presentado por la 

parte actora, relacionado con la sesión ordinaria del Consejo Nacional de 

Morena celebrada el pasado doce de julio. 

TERCERA. Procedencia. El juicio es procedente en tanto reúne los 

requisitos previstos en la legislación correspondiente6. 

1. Forma. El escrito de demanda precisa el órgano responsable, el acto 

impugnado, los hechos, los motivos de controversia y cuenta con firma 

autógrafa. 

2. Oportunidad. El juicio se presenta en el plazo de cuatro días7, porque 

la sentencia impugnada fue notificada a la parte actora, por correo 

electrónico, el dieciocho de agosto del presente año. Por tanto, el plazo 

para controvertirla transcurrió del diecinueve al veinticuatro de ese mes8, 

por lo que, si la demanda se presentó el veintidós, es oportuna. 

3. Legitimación. El medio de impugnación se promueve por parte 

legítima, dado que el actor es ciudadano que acude de forma individual, 

aduciendo trasgresión a sus derechos. 

                                                 
6 De conformidad con artículos 7, párrafo 2, 9, 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley de 
Medios.  
7 De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios. 
8 Sin contar sábado veintidós y domingo veintitrés, debido a que el asunto no se relaciona 
con un proceso electoral. 
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resolvió sancionar a Alejandro Rojas Díaz Durán con la suspensión de sus 

derechos partidarios por un plazo de seis meses.  

Por ello, el dieciséis de julio, al interponer el escrito de queja que dio 

origen al procedimiento CNHJ-NAL-470-2020, la parte actora se 

encontraba suspendido de sus derechos partidista.  

Además, la Comisión precisó que, si bien, se había recurrido la decisión 

del órgano de justicia partidista respecto a la apuntada suspensión de los 

derechos como militante, la interposición del medio de impugnación no 

generó efecto suspensivo alguno.  

De esta manera, concluyó que, Alejandro Rojas Díaz Durán al encontrase 

suspendido de sus derechos partidistas en el momento de la constitución 

de los hechos que reclamó, no le asistía el derecho como militante de 

Morena de iniciar un procedimiento contra ellos, de manera central, al no 

estar en aptitud de ejercer los derechos inherentes a su calidad de afiliado.  

2. Agravios formulados por la parte actora 

En su escrito de demanda sostiene, en esencia, que la Comisión incurre 

en un acto doloso ya que era de su conocimiento que la suspensión de 

sus derechos como militante no era definitiva, en tanto que existía una 

impugnación.  

Incluso refiere que era del conocimiento de la responsable que al actor ya 

se le habían restituido sus derechos. De tal manera que no había razón 

para no darle trámite a su queja y mucho menos declararla improcedente. 

En ese sentido, señala que la suspensión al no ser un proceso definitivo, 

la responsable debió aplicar la interpretación in dubio pro reo y el principio 

pro actione a efecto de garantizar no solo el derecho al debido proceso 

sino también la máxima protección de un derecho como lo es el acceso a 

una justicia pronta y expedita que tutela el artículo 17 de la Constitución 

federal. 
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El veintidós de julio del presente año, la Sala Superior determinó declarar 

improcedentes los juicios ciudadanos promovidos por los actores al no 

cumplir con el principio de definitividad y, reencauzarlos al órgano de 

justicia de Morena porque, contrario a lo que señalaban los promoventes, 

no existía riesgo de irreparabilidad del acto reclamado o de que se 

afectaran los derechos sustanciales objeto del litigio. 

Cabe señalar que, previo a la celebración de la sesión controvertida, el 

actor mediante determinación emitida por la Comisión fue suspendido en 

el ejercicio de sus derechos como militante. Sin embargo, con 

posterioridad este órgano jurisdiccional revocó la mencionada suspensión 

y ordenó la restitución de los derechos del actor como militante del partido 

político Morena. 

En consecuencia, a juicio de esta Sala Superior, la determinación de la 

responsable de declarar improcedente la queja de la parte actora bajo el 

argumento principal de que al momento de la constitución de los hechos 

reclamados no le asistía el derecho como militante de Morena, resulta 

contrario a derecho, toda vez que, al resolver la queja cuestionada, la 

Comisión tenía conocimiento de la restitución de sus  derechos como 

militante del partido político Morena, a partir de una determinación firme y 

definitiva  de este Tribunal Electoral. 

Al respecto, es importante referir que el artículo 17 constitucional prevé el 

derecho de acceso a la justicia y la obligación de las autoridades de emitir 

resoluciones completas e imparciales; y el artículo 99 sitúa al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación como la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral para la resolución de casos concretos. 

Además, de la garantía de tutela jurisdiccional efectiva prevista en el 

citado artículo 17 se desprende que la función estatal de impartir justicia 

pronta, completa e imparcial no se agota en el conocimiento y la 

resolución de los juicios, sino que comprende la plena ejecución de las 



sentenc

ejecuto

De lo c

decisió

partes, 

En ese 

comple

los fallo

de los a

Por su 

dispone

protecc

el efect

al prom

sido vio

En ese

debe se

del Trib

garantiz

Cabe s

partidos

interpar

subsan

repone

En el 

sentenc

de la 

             
10 Sirve 
ELECTO
CONSTI
RESOLU

cias que 

oria es un

contrario,

n judicia

ello impl

sentido,

eta implic

os judicia

afectados

parte, e

e que la

ción de lo

to de rev

movente e

olado. 

e sentido

er la repa

bunal co

zarla. 

señalar q

s, este 

rtidistas 

nados, lo

r las actu

caso co

cia dictad

parte ac

               
de apoy

ORAL DEL
TUCIONA

UCIONES. 

se dicte

na circuns

 si en el

l y obliga

licará que

 para la S

ca la posi

ales y, en

s. 

el artícul

as sente

os derech

vocar o m

en el uso

, se obs

aración in

omo auto

que, resp

órgano

no son

o que m

uaciones 

oncreto, 

da por es

ctora y,

              
yo a lo a
L PODER

ALMENTE 
 

en; de ah

stancia d

 ordenam

atoria res

e el dere

Sala Sup

bilidad d

n su caso

lo 84, pá

ncias qu

hos políti

modificar 

o y goce 

serva que

ntegral d

oridades 

pecto a v

 jurisdic

n irrepa

materialme

 que se e

se obse

sta Sala 

por otra

      
anterior la

R JUDICIA
PARA E

 

 
9 

hí que lo 

del orden

miento ju

sulte inef

echo a la 

perior, el 

e estable

o, asegu

árrafo 1,

ue resue

ico-electo

el acto o

del dere

e uno de

e los der

del Esta

violacion

ccional 

rables, 

ente imp

estiman i

erva por 

Superior

a parte, 

a jurisprud
AL DE LA
EXIGIR EL

inherent

n público1

urídico in

ficaz, en 

protecció

principio

ecer med

ren la re

 inciso b

elvan el 

orales de

o resoluc

echo polít

e los efe

rechos vu

ado mex

es ocurr

ha esta

sino qu

plica el 

irregulare

r un par

r, restituto

la exist

dencia 24
A FEDER
L CUMPL

SUP

te al cum
10. 

terno se 

detrimen

ón judicia

o de impa

didas que

eparación

b), de la

fondo d

el ciudad

ción impu

tico–elec

ectos del 

ulnerado

xicano es

ridas en 

ablecido 

ue siemp

deber d

es. 

rte la ex

oria de d

encia de

4/2001, de
RACIÓN. E
LIMIENTO 

P-JDC-18

mplimiento

permite 

nto de un

al resulte

artición d

e hagan 

n de los d

a Ley de

del juicio

ano podr

ugnado y

ctoral que

juicio ci

os, pues l

stán obl

el ámbit

que lo

pre pue

e los pa

xistencia 

derechos 

e un ac

e rubro: T
ESTÁ FA

DE TOD

843/2020

o de una

que una

na de las

e ilusorio.

e justicia

efectivos

derechos

e Medios

 para la

rán tener

y restituir

e le haya

iudadano

las Salas

igadas a

to de los

os actos

eden ser

artidos a

de una

en favor

cto de la

TRIBUNAL
CULTADO
DAS SUS

 
0 

a 

a 

s 

. 

a 

s 

s 

s 

a 

r 

r 

a 

o 

s 

a 

s 

s 

r 

a 

a 

r 

a 

L 
O 
S 



 
SUP-JDC-1843/2020 

10 

responsable que causa una vulneración al derecho restituido en la 

determinación controvertida, en la que la violación señalada por el actor es 

jurídica y materialmente reparable. 

En efecto, como se indicó, mediante la sentencia SUP-JDC-1077/2020 y 

su acumulado de veintinueve de julio, la Sala Superior ordenó a Morena la 

restitución de los derechos del actor como militante del instituto político 

aludido. 

Sin embargo, con posterioridad, el dieciocho de agosto, la Comisión emitió 

una resolución que resulta contraria al reconocimiento de la garantía 

constitucional de afiliación del actor, ya que bajo el argumento principal de 

que al momento de la constitución de los hechos que se reclaman no tenía 

el carácter de militante, decretó el sobreseimiento que en este juicio se 

combate. 

En ese sentido, considerando que los actos de los partidos son 

reparables, aunado al deber de garantizar el pleno cumplimiento de las 

sentencias de este Tribunal Electoral —en el caso, respecto de la 

restitución de los derechos partidistas del actor—, lo procedente es 

revocar la resolución impugnada, al advertirse una restricción injustificada 

el acceso a la justicia intrapartidaria.  

Lo anterior, puesto que, en la sentencia SUP-JDC-149/201911 la Sala 

Superior sostuvo que, en aquellos casos en que mediante sentencia se 

restituya a la persona en el ejercicio pleno de sus derechos partidistas, el 

efecto se deberá retrotraer hasta reestablecer las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación y es menester que todas las autoridades 

respeten y garanticen el derecho de que se trata, al ser esta una 

obligación que deberá cumplirse de forma eficaz. 

En consecuencia, desvanecidos los motivos que el órgano de justicia 

partidista tomó en cuenta, en caso de no actualizarse alguna otra causa 

                                                 
11 En el apuntado precedente, la Sala Superior analizó la violación del derecho de acceso 
a la justicia de una actora, atribuible a la Comisión de Justicia del Partido Revolucionario 
Institucional al decretar el sobreseimiento de su demanda por razones de la pérdida de su 
militancia. 
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